
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HA§TA 25 fTI¡

ACOG¡DA AL ART. I' TRANSITORIO, LEY .20,772

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE ÍEMUCO

MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO ú URBANo RURAL

vlsTos:

A) Las atr¡buc¡ones del Art. 'lo Trans¡torio de la Ley 20.772.

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Definit¡va de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietar¡o correspondiente

al expediente No 7559 de fecha 22t04t2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley No 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar C€rtif¡c€do de Regular¡zación que otorga simultánemente el Permiso y la Recepc¡ón def¡n¡tiva de la Ampliación

de la Viviende Social con una superf¡c¡e de 11,79 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino SAN MARTIN

01422 Lote No Manzana Seclor

URBANO Zona

de conlormidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D O.M. que forman parte del presente Cert¡ficado de
Regularizac¡ón

2.- lnd¡v¡dua¡¡zación del lnteresado

3.- lndividualización del u itecto ver nota

NOTA: En la áprobación de proyeclos y recepciones que se acogen alArt. 1' de la Ley No 20.772, los funcioñarios municjpales quedan excentos de lo

dispuesto eñ elAñ. 22 de la LGIJC, sobrc responsabilidad de los tuncionarios.

NOTA: Deberá concurria este profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con inform€ Favolablé de lnspección de
Obra de la 0.O.M.
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NOTAS :

1 Cualquier dilerencia delpresente proyecto con la realidad, provocará ]a anulación del presente permiso.

2 No se efectuó visita a tereno

3
En la aprobaclin de proyeclos y recrpciones que se acogen alArt.l' Transitorio de la Ley N" 20.671, 16 funcionarios municipales quedan exentos de lo

dispuestoen elArt 22, d€ la LGUC, sobre responsabilidad de los tuncionaric.
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5

El presente peínbo aprueba 11.49mb2 en 1 piso (1er nivel). Complebndo un tobl de 89.79mt§2 en 2 pisos (1€r piso 54.3'lmb2 y 2do piso 35.48mb2)

destno viv¡enda.

CARPETA 546 año 2015 - SEO 7559 2015
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E)FVI§NE¡ DIRFCTOR DE OBRAS MUNICIPALES

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

NU ERO DE PERMISO
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